
BOJA núm. 162Página núm. 68 Sevilla, 22 de agosto 2006

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la causa
es el reintegro de la subvención de que se trate (código territorial
TR2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este Organo,
remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999, con la advertencia
expresa de que la presente Resolución agota la vía adminis-
trativa, por lo que en su contra podrá interponer, potesta-
tivamente, recurso de reposición, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo,
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el
plazo de dos meses, en virtud de lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En ambos casos, el cómputo de
los plazos se iniciará a partir del día siguiente de la notificación.

Málaga, 24 de julio de 2006.- El Director (Decreto 148/05,
de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Dirección
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo,
mediante el que se publican resoluciones a los inte-
resados que se citan al haber resultado infructuosos
los intentos de notificación relativo a expedientes de
Formación Profesional Ocupacional (Becas).

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Interesado: José Alcaine Soler.
Núm. Expte.: 29-2002-J-157 29/1.
Dirección: Avda. de Andalucía, núm. 22, 8.º C.
Localidad: 29007, Málaga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Jivan Stefen.
Núm. Expte.: 98-2003-J-131 29/72.
Dirección: Avda. Gálvez Ginachero, núm. 21, 1.º D.
Localidad: 29009, Málaga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesada: María Noelia Sánchez García.
Núm. Expte.: 98-2003-J-69 29/23.
Dirección: C/ Mendoza, núm. 4, 10.º-4.
Localidad: 29002, Málaga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de minusvalía solicitada por el
interesado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Loubna Bouchdak Mohamed.
Núm. Expte.: 29-2002-J-186 29/1.
Dirección: C/ Francisco de Paula Pareja, núm. 7, 5.º D-5.
Localidad: 29007, Málga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Christian Chigo Opara.
Núm. Expte.: 98-2003-J-131 29/74.
Dirección: C/ Francisco Guillón, núm. 14.
Localidad: 29017, Málaga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesada: María Inmaculada Santos Butragueño.
Núm. Expte.: 29-2002-J-208 29/1.
Dirección: Avda. Sor Teresa Prat, núm. 6, Bajo A.
Localidad: 29003, Málga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de minusvalía solicitada por el
interesado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: José González Muñoz.
Núm. Expte.: 98-2003-J-180 29/16.
Dirección: C/ Conde de Toreno, núm. 2.
Localidad: 29009, Málaga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesada: Mónica González Escolano.
Núm. Expte.: 29-2003-J-195 29/5.
Dirección: C/ Camino Viejo de Málaga, Huerta Lisbona, núm.
2, 3.º A.
Localidad: 29700, Vélez-Málaga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de guardería solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Daniel Gutiérrez García.
Núm. Expte.: 29-2003-J-131 29/70.
Dirección: Camino Algarrobo, Edif. Estadio, port. 1, escal. 1,
4.º T.
Localidad: 29700, Vélez-Málaga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Patricio Gómez Duboix.
Núm. Expte.: 29-2002-J-13 29/1.
Dirección: Pasaje Cruz del Cordero, C/ Velosol Amadeo Téllez,
núm. 5.
Localidad: 29700, Vélez-Málaga.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de minusvalía solicitada por el
interesado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Norbert Philippe Reinternrath.
Núm. Expte.: 98-2002-J-217 29/8.
Dirección: C/ Río Guadalete, núm. 28, 2.º.
Localidad: 29650, Mijas.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Batrazouich Tsutieu.
Núm. Expte.: 98-2003-J-212 29/209.
Dirección: Urb. Mijas Golf, Edif. Sotogrande, núm. 22.
Localidad: 29650, Mijas.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Omar Azzouz.
Núm. Expte.: 29-2002-J-1 29/23.
Dirección: C/ Valencia, núm. 19, 1.ª-1.
Localidad: 29600, Marbella.
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Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesada: Vanesa Ruiz Campos.
Núm. Expte.: 29-2002-J-60 29/1.
Dirección: Avda. Marqués de Estrella, núm. 25, bajo B.
Localidad: 29600, Marbella.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de minusvalía solicitada por el
interesado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Javier Alcazar Sánchez.
Núm. Expte.: 29-2003-J-61 29/1.
Dirección: C/ Pablo Casals, núm. 15, 4.º B.
Localidad: 29600, Marbella.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de minusvalía solicitada por el
interesado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: YI XU.
Núm. Expte.: 98-2003-J-212 29/39.
Dirección: Urb. Capellanía, C/ Puerto Chapi, núm. 11.
Localidad: 29130, Alhaurín de la Torre.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesada: Yolanda Martínez Carballal.
Núm. Expte.: 29-2002-J-32 29/41.
Dirección: Avda. de la Torre, núm. 104.
Localidad: 29730, Rincón de la Victoria.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesada: Luz Patricia Rivera Chalarga.
Núm. Expte.: 29-2002-J-158 29/1.
Dirección: C/ Ramal del Hoyo, Edif. El Congreso, núm. 1,
C-3-39.
Localidad: 29620, Torremolinos.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de guardería solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Interesado: Carlos Urbano García.
Núm. Expte.: 98-2002-J-11 29/616.
Dirección: C/ Isaac Albéniz, núm. 10.
Localidad: 29770, Torrox.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de número de cuenta
para hacer ingreso de beca de transporte solicitada por el inte-
resado por asistencia a curso de F.P.O.

Málaga, 27 de julio de 2006.- El Director (Decreto
148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 26 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña M.ª del Mar Padilla Gil.

Con fecha 26 de mayo de 2006, el Delegado Provincial
en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
adoptó Resolución de Traslado de Centro del menor A.M.P.,
n a c i d o e l 2 5 d e j u n i o d e 2 0 0 5 , e x p e d i e n t e
352-2005-04-000239.

Por el presente se ordena la notificación del presente acto
a doña M.ª del Mar Padilla Gil, al hallarse en ignorado paradero
en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito
en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para
su completo conocimiento.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclama-
ción previa a la vía administrativa ante la Excma. Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, o bien podrá formular
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio
de la Delegación Provincial) por los trámites que establecen
los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 26 de mayo de 2006.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Cesare Luigi Carini
Martínez.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 2 de agosto de 2006.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


